
Infomación General

Planta Baja Comercial

Referencia Catastral

Denominación EDIFICIO HIDALGO
Dirección c/Colmenares, 3 / Alonso Alvarado, 1 / Muelle de Las Palmas, 4
Autor M. Martín Fernández de la Torre
Fechas 1933
Documentación A.H.P.L.P.: P y O; Leg. 79; Exp. 317; 1933

Planta Baja Bueno
Primera Planta Bueno
Segunda Planta Bueno
Tercera Planta Bueno
Otros

Estado de Conservación

Primera Planta Residencial
Segunda Planta Residencial
Tercera Planta Residencial
Otros

Usos Nivel de Protección

Ambiental

Plano de Situación Fotografía

Tipología Formal Tipología Funcional Tipología de Fachada
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Segunda PlantaSegunda Planta

Otros

Lucernario

Elementos Resistentes

Referencia Catastral

Sistema Estructural

Forjados

Sistema Constructivo

Muros
Pilares
Vigas
Forjados

Elementos Resistentes

Revestimientos Verticales Exteriores

Revestimientos Verticales Interiores

Pavimentos
Impermeabilización

Cubiertas

Revestimientos Horizontales

Carpinterías

Planta Baja
Primera Planta
Segunda Planta
Tercera Planta

Instalaciones Eléctricas

Planta Baja
Primera Planta

Tercera Planta
Otros

Instalaciones de Fontanería

Planta Baja
Primera Planta

Tercera Planta
Otros

Instalaciones de Saneamiento

Justificación de la Protección

Edificio de tres plantas al que se ha incrementado una más en parte, con local en planta baja y tres viviendas por 
planta en las altas. La volumetría racionalista se compone con huecos verticales de persianas o barandillas de 
balaustre que responden a otro tipo de gusto arquitectónico. Así mismo, las dobles circulaciones y compleja 
funcionalidad ponen en crisis el modo de disponer del arquitecto.
Así y todo, es un volumen de gran interés urbano.
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Referencia CatastralPatologías

Elementos Resistentes

Condiciones Partículares

Cubiertas
Revestimientos Verticales Exteriores
Revestimientos Verticales Interiores
Revestimientos Horizontales
Carpinterías
Instalaciones Eléctricas
Instalaciones de Fontanería
Instalaciones de Saneamiento

Intervención Posible

Conservación. Restauración. Consolidación. Rehabilitación.

Observaciones

Modificaciones

Ampliación de una planta más hacia la calle Muelle de Las Palmas.
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	Jefatura del Servicio de Urbanismo. José Manuel Setién Tamés.
	SETIEN TAMES JOSE MANUEL - DNI 15921560V
	DILIGENCIA. Queda anulada la catalogación ARQ-511 en el Plan General de Ordenación (PGO) de Las Palmas de Gran Canaria 2012, en ejecución de la sentencia número 91/2016, dictada el 18 de marzo por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias. Sentencia de la que tomó razón el Pleno de este ayuntamiento en sesión de fecha 28 de abril de 2017, acordando en su ejecución el estampillado de dicha anulación, por lo que se incorpora diligencia a dicho efecto en los siguientes documentos del PGO-2012: Plano RS 17-S; página del Índice del Patrimonio Arquitectónico, en la que se relaciona la ficha del ARQ-511; ficha de la ARQ-511 y CP 17-S. Se hace constar, por otra parte, que se han detectado los siguientes errores materiales: a) En la sentencia se refiere la ARQ-51, cuando esta es la ARQ-511. No así en el voto particular cuya identificación es correcta. b) En el catálogo municipal de protección, el inmueble denominado “Edificio Hidalgo” cuenta con dos fichas dentro del Patrimonio Arquitectónico, la ARQ-030 y la ARQ-511, pero la ficha ARQ-030 no consta en el índice volumen 1 de relación de fichas del catálogo del Patrimonio Arquitectónico, por lo que procede, por duplicidad, igualmente, su anulación
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	Secretaría  General del Pleno y sus Comisiones
	ECHEANDIA MOTA ANA MARIA - DNI 13895180Y
	DILIGENCIA. Queda anulada la catalogación ARQ-511 en el Plan General de Ordenación (PGO) de Las Palmas de Gran Canaria 2012, en ejecución de la sentencia número 91/2016, dictada el 18 de marzo por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias. Sentencia de la que tomó razón el Pleno de este ayuntamiento en sesión de fecha 28 de abril de 2017, acordando en su ejecución el estampillado de dicha anulación, por lo que se incorpora diligencia a dicho efecto en los siguientes documentos del PGO-2012: Plano RS 17-S; página del Índice del Patrimonio Arquitectónico, en la que se relaciona la ficha del ARQ-511; ficha de la ARQ-511 y CP 17-S. Se hace constar, por otra parte, que se han detectado los siguientes errores materiales: a) En la sentencia se refiere la ARQ-51, cuando esta es la ARQ-511. No así en el voto particular cuya identificación es correcta. b) En el catálogo municipal de protección, el inmueble denominado “Edificio Hidalgo” cuenta con dos fichas dentro del Patrimonio Arquitectónico, la ARQ-030 y la ARQ-511, pero la ficha ARQ-030 no consta en el índice volumen 1 de relación de fichas del catálogo del Patrimonio Arquitectónico, por lo que procede, por duplicidad, igualmente, su anulación




